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AUDITORES S, An 

GUAYAQUIL — ECUADOR 

Guayaquil, 1 de marzo de 2016. 

Sra. 

CPA ANDREA DEL CARMEN COSTA CAMPUZANO 

Ciudad. - o 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle a Ud. Que la Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

G.08P AUDITORES S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de ELEGIRLA a usted GERENTE 

de la misma, por un período de CINCO años, con las atribuciones constantes en los estatutos sociales de la 

misma. 

Como GERENTE de la compañía tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial, de manera 

INDIVIDUAL, con todas las facultades que para los mandatarios y procuradores judiciales determinan las 

leyes generales y demás normas especiales. 

La compañía G.08.P AUDITORES S.A., se constituyó mediante Escritura Pública celebrada el 30 de Abril de 

1987, ante Notario Público Decimo Primero del cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, el 31 de Julio de 19, 

    'RENTE de la compañía G.08:P AUDITORES S.A., que antecede. - Guayaquil, 1 

de marzo de 2016. 

.A, ANDREA DEL CARMEN COSTA CAMPUZANO 

C.C. 0922194262-5 

  

   

   

Dirección: Malecón 204B y Loja / Guayaquil — Ecuador 

    

INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
EAU IE ADJUNTA 

Teléfono: 042302001 — 042301009 

 



  

+ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:9,116 
FECHA DE REPERTORIO:07/mar/2016 
HORA DE REPERTORIO:15:36 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Marzo del dos mil dieciséis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía G.O. «€ P. 
AUDITORES S$.A., a favor de ANDREA DEL CARMEN COSTA —, 

CAMPUZANO, de fojas 10.663 a 10.666, Registro de Nombramientos 
número 2,920. 

ORDEN. 9116 

BUDA 

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Guayaquil, 16 de marzo de 2016 

REVISADO POR: * 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACION Y anunies 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAtia. 

CiRIARO 

29 MAR 2016 (No 
Receptor: Michelle Calderon Palacios 
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